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                                                                                                                              DISPOSICION Nº……………../12.
San Martín de los  Andes,         de            de 2012.
VISTO:

La realización de la NOCHE DE LAS ARTES a desarrollarse los días 27 de Enero del 2012 y 17 de Febrero del 2012, Y:
CONSIDERANDO:

Que, según el requerimiento de la Subsecretaria de Cultura Municipal, a cargo de la Sra. Fernanda Gonzalez, de efectuar el corte de calle Av. San Martin, desde calle Elordi hasta calle Rodhe. Es necesario modificar provisoriamente y solo por el tiempo requerido para la realización de éste evento, el recorrido habitual del servicio de transporte urbano de pasajeros.

Que, dicho servicio deberá cumplirse por las calles Juez del valle, A. Brown, Coronel Rodhe hasta General Roca retomando Juez del valle, Pasaje de la Paz hasta su intersección con la calle Rivadavia, y desde allí el servicio retoma su recorrido habitual por la calle Perito Moreno.

                            Que, es necesaria la presencia de ordenadores de tránsito durante la realización del evento a fin de reordenar el tránsito, desde las 17,00 hs hasta las 01,00 hs.
Que, en mérito a la potestad que le otorga la Orza Nº 5792/04, y la  Resolución promulgatoria Nº 1589/05.
POR ELLO:

LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

-DISPONE-

ARTICULO 1º: AUTORICESE modificar provisoriamente y solo por el tiempo requerido para la realización de éste evento, el recorrido habitual del servicio de transporte urbano de pasajeros.

ARTICULO 2º: DEBASE cumplir el mismo por las calles Juez del valle, A. Brown, Coronel Rodhe hasta General Roca retomando Juez del valle, Pasaje de la Paz hasta su intersección con la calle Rivadavia, y desde allí retomando su recorrido habitual por la calle Perito Moreno.
ARTICULO 3º: CONTEMPLAR el reordenamiento vehicular en la zona, desde las 17,00 hs hasta las 01,00 hs.
ARTICULO 4º: Comuníquese mediante copia de la presente, a dependencias que tengan incumbencia directa o indirectamente.
ARTÍCULO 5º: Con el refrendo del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos y del Director de Tránsito y Transporte, comuníquese, regístrese y cumplido archívese.
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